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ACTA NÚMERO ONCE. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal y celebrada por el Concejo 

Municipal en el Salón del Concejo de la Alcaldía Municipal de Santiago de María, a las nueve horas del día uno de julio del 

año dos mil veintiuno. Contando con la asistencia del ALCALDE MUNICIPAL, Nelson Alberto Gómez Salas; SINDICO 

Juan Manuel Portillo Luna, REGIDORES PROPIETARIOS: José Gilberto Beltrán Pozo; Julio Eduardo Mena Marroquín. 

REGIDORES SUPLENTES: Miguel Ángel Cedillos Guevara; Rocio Alejandra Jiménez Cortez; Juana del Rosario Castillo 

de Bolaños; Diógenes Jeovani Lovo Iglesias; el Regidor Propietario Roberto Wilfredo Pleitez Rivera fue convocado y no 

se hizo presente a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Miguel Ángel Cedillos Guevara; el Regidor Propietario 

Arnold Max Portillo Loza fue convocado y no se hizo presente a la sesión en su lugar actuará la Regidora Suplente Rocio 

Alejandra Jimenez Cortez; el Regidor Propietario Roberto Edmundo González Lara fue convocado y no se hizo presente 

a la sesión en su lugar actuará el Regidor Suplente Diógenes Jeovani Lovo Iglesias, la Regidora Propietaria Nery Carmelina 

Iraheta de Ayala, fue convocada y no se hizo presente a la sesión. Se inició la sesión después de verificar el quórum y se 

acordaron los siguientes puntos: Desarrollo de la Sesión: se da inicio con el saludo del señor Alcalde Municipal y se 

procedió: 1) VERIFICACION DE QUORUM. 2) APROBACIÓN DE AGENDA. 

Desarrollo: Después de la comprobación de quorum y haberse aprobado la agenda, se da inicio al desarrollo de la sesión, 

con el resultado siguiente: 

 ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) Que la vigente Ordenanza Reguladora 

de Tasas por Servicios Municipales contiene tasas con cantidades no apegadas a la capacidad económica del Municipio 

de Santiago de María; II) Que este Concejo ve la necesidad de Aprobar una nueva Ordenanza. En uso de las facultades 

legales que le confiere los Artículos 4 numerales 5, 10, Artículo 13, Artículo 30 numeral 4, Artículo 31 numeral 6, Artículo 

32, 34, 35 y Artículo 126, 128 y 131 del Código Municipal. ACUERDA: APROBAR EN TODAS SUS PARTES LA 

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. COMUNÍQUESE.-  

 ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en vista de la situación económica de los contribuyentes de 

esta Municipalidad ve la necesidad de Aprobar una Ordenanza Transitoria de Exención de Intereses y Multas provenientes 

de Deuda por Tasas, en uso de las facultades legales que le confiere los Artículos 4 numerales 5, 10, Artículo 13, Artículo 

30 numeral 4, Artículo 31 numeral 6, Artículo 32, 34, 35 y Artículo 126, 128 y 131 del Código Municipal. ACUERDA: 

APROBAR EN TODAS SUS PARTES LA ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS 

PROVENIENTES DE DEUDA POR TASAS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE MARIA, DEPARTAMENTO 

DE USULUTAN. COMUNÍQUESE.-  

             ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Erogar de la Cuenta Fondo Común las siguientes cantidades:  

N

° Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACION 

PRESUPUESTARI

A 

1 YEISSON IVAN 

VENTURA CHAVEZ 

PAGO POR REPARACIÓN DE DISCO Y 

PRENSA DE CLUTCH DE CAMION 

PLACAS N8705 

 $         500.00 54302 
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2 DIDEMA S.A. DE C.V. COMPRA DE PINTURA PARA MERCADO 

MUNICIPAL 

 $         603.50 54110 

3 CARLOS ANTONIO 

MACHUCA AGUILAR 

PAGO DE ELABORACION DE UNIFORMES 

PARA EMPLEADOS DEL SECTOR 

OPERATIVO 

 $      1,621.90 54104 

4 CARLOS ANTONIO 

MACHUCA AGUILAR 

PAGO DE ELABORACION DE UNIFORMES 

PARA PERSONAL DEL CAM 

 $      2,274.00 54104 

5 CARLOS ANTONIO 

MACHUCA AGUILAR 

PAGO DE ELABORACION DE UNIFORMES 

PARA EMPLEADOS DEL SECTOR 

OPERATIVO 

 $         901.34 54104 

6 ALVARO RENE 

ARAUJO GONZALEZ 

PAGO POR TRANSPORTE DE PACIENTE 

A HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, SAN 

MIGUEL 

 $           33.50 56304 

7 JOSSELYN ESTEFANI 

GARAY OSEGUEDA 

PAGO POR ALQUILER DE CANOPY PARA 

FESTIVAL DEL TURISMO EN EL PARQUE 

SAN RAFAEL 

 $      1,515.00 56303 

8 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PALACIOS 

COMPRA DE AGUA EMBOTELLADA PARA 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

 $         318.60 54101 

9 JOSSELYN ESTEFANI 

GARAY OSEGUEDA 

PAGO POR ALQUILER DE 2 INFLABLES 

PARA CELEBRACION DEL DIA DE LA 

FAMILIA 

 $         270.00 56303 

10 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

PAGO DE REFRIGERIOS PARA REUNIÓN 

ORGANIZADA POR LA UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE 

 $           48.75 56303 

11 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

PAGO DE REFRIGERIOS PARA TALLER 

DE MASCULINIDAD IMPARTIDO POR 

FUSAL 

 $             6.25 56303 
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12 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COLABORACIÓN EN DONACIÓN DE 

PASTEL PARA CELEBRACIÓN DEL 

TRABAJADOR PASIONISTA 

 $           32.00 56303 

13 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COMPRA DE REFRIGERIOS PAR 

CAPACITACION SOBRE ALFABETIZACIÓN 

EN DERECHOS HUMANOS 

 $             4.00 56303 

14 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COMPRA DE REFRIGERIOS PARA 

CELEBRACION DEL DIA DEL PADRE 

PARA EL SECTOR OPERATIVO 

 $           11.25 54314 

15 NICOLASA ALVAREZ 

DE UMANZOR 

AYUDA CON CANASTA SOLIDARIA PARA 

CIUDADANO 

 $           35.00 56304 

16 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COMPRA DE REFRIGERIOS PARA 

TALLER IMPARTIDO POR 

FUSALPRODESE 

 $           31.25 56304 

17 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COMPRA DE REFRIGERIOS PAR 

CAPACITACIÓN SOBRE ORIENTACIÓN 

VOCACIONAL EN EL CENTRO ESCOLAR 

SANTIAGO DE MARIA 

 

$

      

           37.50 

56303 

18 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

COMPRA DE REFRIGERIOS PARA 

CAPACITACIÓN SOBRE ALFABETIZACIÓN 

EN DERECHOS HUMANOS 

 $             5.00 56303 

19 HENRY ISAIAS 

GARCIA AGUILAR 

REPARACION DE COMPRESOR DE AIRE 

PARA CAMION FREIGHTLINER AÑO 1996 

PLACA 2011 

 $           75.00 54302 

20 EDGAR MAURICIO 

CORNEJO PALACIOS 

COMPRA DE AGUA EN FARDO PARA 

APOYO A EQUIPO SANTIAGUEÑO 

 $           54.00 56303 
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21 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

REFRIGERIOS PARA REUNION DE 

COMISION DE PROTECCION CIVIL 

 $             3.75 54101 

22 ----------------------- PAGO POR OBRAS DE TERRACERÍA EN 

PREDIO MUNICIPAL LOS PIRINEOS 

 $      1,925.00 54399 

23 --------------- PAGO POR OBRAS DE TERRACERÍA EN 

PREDIO EX INCAFE 

 $      1,540.00 54399 

24 JULIO EDUARDO 

HASBUN PORTILLO 

PAGO DE DONACIÓN DE COMBUSTIBLE 

A AMBULANCIA DE CRUZ ROJA 

SECCIONAL SANTIAGO DE MARIA 

 $       25.00 56303 

25 -------------------------- PAGO DE VIGILANCIA EN ESCUELA DEL 

CANTÓN CERRO VERDE DE SANTIAGO 

DE MARIA 

 $     200.00 56303 

26 --------------------- PAGO DE VIGILANCIA EN ESCUELA DEL 

CANTÓN CERRO VERDE DE SANTIAGO 

DE MARIA 

 $     200.00 56303 

27 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

REFRIGERIOS PARA CAPACITACION EN 

TECNIFICACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL 

 $             6.25 54314 

28 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

REFRIGERIOS PARA CELEBRACION DEL 

DIA DEL PADRE DE EMPLEADOS DEL 

SECTOR OPERATIVO 

 $       82.00 54314 

29 SONIA VANESSA 

CAMPOS SIGARAN 

REFRIGERIOS PARA CELEBRACION DEL 

DIA DEL PADRE DE EMPLEADOS DEL 

SECTOR ADMINISTRATIVO 

 $       97.50 54314 
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30 JOSE ALBERTO 

PACHECO SANDOVAL 

PAGO POR COMPRA DE CILINDROS DE 

GAS PROPANO PARA CBI CANTÓN EL 

TIGRE 

 $       24.10 56303 

31 SILVIA GUADALUPE 

CASTILLO 

DONACIÓN PARA TRATAMIENTO DE 

SALUD A CIUDADANA 

 $     125.00 56304 

32 MARIO MILTON PABLO 

LAINEZ 

COMPRA DE ATAUD PARA DONACION A 

CIUDADANO 

 $     100.00 56304 

COMUNÍQUESE.- 

ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales. ACUERDA: Autorizar 

a la Tesorera Municipal erogar de la Cuenta Fondo FODES 2% las siguientes cantidades:  

N° 

Proveedor Descripción Valor Total $ ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

1 JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CARDENAS 

ALQUILER DE RODO COMPACTADOR 

PARA ESTADIO MUNICIPAL 

 $           3,325.00 54316 

2 JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CARDENAS 

PAGO POR ALQUILER DE 

CONCRETERA Y ALQUILER DE UN 

GENERADOR ELÉCTRICO PARA 

CONSTRUCCIÓN DE CAMERINOS Y 

BAÑOS EN ESTADIO MUNICIPAL 

 $         430.00 54316 

3 JHONNY ANTONIO 

PALUCHO 

CARDENAS 

ALQUILER DE RODO COMPACTADOR 

PARA BADEN DE COLONIA ROBERTO 

E. GONZALEZ LARA 

 $     150.00 54399 

4 VICTOR HUGO 

FUENTES 

GRANADOS 

COMPRA DE MATERIAL PARA 

REPARACIÓN DE ENTRADA 

PRINCIPAL DE COLONIA EL COCAL 

$  120.63 54112-54103 

COMUNÍQUESE.- 
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ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal, en vista de la necesidad de los habitantes del Caserío Los 

Luna, de contar con vías de acceso en buen estado; en uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 31 numeral 

5 del Código Municipal. ACUERDA: a) Priorizar la Realización del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE AREAS DAÑADAS 

EN CALLE A CASERIO LOS LUNA”; b) Autorizar a la Dirección Estratégica de Proyectos para que elabore el Perfil 

respectivo. COMUNÍQUESE.- 

El Regidor DIOGENES JEOVANI LOVO IGLESIAS, salva su voto de todos los acuerdos tomados en esta sesión. 

Y no habiendo más por discutir ni hacer constar, se da por terminada esta sesión y leída que les hube 

esta acta, la ratifican en todas sus partes y firmamos.- 
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La Presente Acta de Concejo Municipal en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En tal sentido de 

conformidad a los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, se realiza versión pública. 

 

 

 

 

 

 

 


